
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPAYÁN CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán - Cauca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado No 101 del 19 de septiembre 

de 2022  
 
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002-2022-00301-00  
DTE: COMERCIALIZADORA EL PORVENIR DEL CAUCA S.A.S NIT 901220780-9  
APDO: MARVIN FERNANDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ -  marferalv71@hotmail.com 
DDO: YENY JOHANA VELANDIA SÁNCHEZ. C.C. 52.975.940 

 
 

AUTO No. 2683 

 
 
Teniendo en cuenta que se ha allegado al proceso de la referencia el correspondiente 
Certificado de Matricula Mercantil del establecimiento de comercio “SAN ALEJO LICORES 
NORTE", identificado con número de Matrícula Mercantil No 184802 en el que consta que 
se ha registrado el Embargo comunicado por este Juzgado por lo cual; El Despacho,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO, del 
establecimiento de comercio denominado “SAN ALEJO LICORES NORTE", identificado 
con número de Matrícula Mercantil No 184802 de la Cámara de Comercio del Cauca, de 
propiedad de YENY JOHANA VELANDIA SÁNCHEZ, quien se identifica con cedula de 
ciudadanía número 52.975.940., el cual se encuentra ubicado en la carrera 9 No 60N - 232 
- 230 Local 2, del Municipio de Popayán.-  
 
SEGUNDO.- Dando cumplimiento al Inciso cuarto del Art. 48 del C.G.P., DESÍGNESE al 

señor EDUARDO TIRADO AMADO identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.235.506, 
en calidad de SECUESTRE dentro del proceso de la referencia.- CÍTESE al antes 
nombrado y si acepta désele posesión del cargo.-  
 
TERCERO;- hecho lo anterior, se COMISIONARA al señor Alcalde Municipal de Popayán 
- Cauca, para que lleve a cabo diligencia de secuestro, del establecimiento de comercio 
denominado “SAN ALEJO LICORES NORTE", identificado con número de Matrícula 
Mercantil No 184802 de la Cámara de Comercio del Cauca, de propiedad de YENY 
JOHANA VELANDIA SÁNCHEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía número 
52.975.940., el cual se encuentra ubicado en la carrera 9 No 60N - 232 - 230 Local 2, del 
Municipio de Popayán.- - - En consecuencia, librará Despacho Comisorio con los insertos 
del caso y las que le otorgan los artículos 37 y 38 del Código General del Proceso y con las 
facultades del Art. 40 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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